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REFERENCIA: PROCESO VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012- TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN.  

RADICACIÓN:             N ° 25-807-40-89-001-2019-00082 

DEMANDANTE:            ANA TULIA SALAS DE GUERRERO. 

DEMANDADO:            JORGE ALCIDIO SALAS SALAS, OTROS Y PERSONAS INDETERMINADAS.   

   

 

 

Tibirita, Cund., mayo veintiocho (28) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Habiendo sido requerido bajo los apremios del art. 317 del C.G.P., 

sobre las cargas procesales a su cargo de acuerdo con lo ordenado en 

proveído admisorio calendado a 3 de febrero de 20201, el mandatario 

judicial de la parte actora allega constancias de emplazamiento de los 

demandados determinados y demás personas indeterminadas, efectuada 

a través de la publicación de listado el día domingo 25 de abril del año en 

curso, en el periódico EL TIEMPO2, mismas que al haber sido efectuadas en 

debida forma, se incorporarán al expediente. 

 

Dicho lo anterior y teniendo en cuenta que el extremo activo a la 

fecha, no ha dado cumplimiento al numeral séptimo del auto admisorio, 

con relación a la instalación en el predio denominado "SAN ISIDRO" 

distinguido con F. M. I. N ° 154-34722 objeto de la acción, de una valla o aviso 

en la forma y dimensiones descritas en el numeral 3° del artículo 14 de la Ley 

1561 de 2012, allegando las fotografías que así lo acrediten y permitan 

observar su contenido, siendo ello una carga que por ley le corresponde y 

cuya inobservancia ha obstaculizado desde el mes de febrero de la pasada 

anualidad, el curso normal del proceso, en aras de darle celeridad al 

trámite, se le requerirá para que realice lo ordenado, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del C. G. del P. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tibirita, Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - INCORPORAR al expediente las constancias de 

emplazamiento de los demandados JORGE ALCIDIO SALAS SALAS, LUIS 

ANTONIO CALDERÓN SALAS, FLOR ALBA SALAS HERNÁNDEZ, CARMEN ROSA 

SALAS DE FONSECA, LEONOR SALAS ALDANA y JOSÉ DANIEL SALAS MUÑOZ, 

las que se realizaron en debida forma.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que en el término 

improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por 

anotación en el estado electrónico de la presente decisión, proceda a 

cumplir con la carga procesal que le corresponde, en cuanto a la 

                                                           
1 Folios 169 a 172 del cuaderno digital. 
2 Folios 214 y 215 del cuaderno digital 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tibirita, Cund. 31 DE MAYO DE 2021. 

En la fecha se notifica la anterior 

providencia, por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO N ° 26, que puede consultarse 

en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/71
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instalación de la valla o aviso en el predio objeto de la Lid, conforme a lo 

ordenado en el proveído admisorio del 3 de febrero de 2020.  

 

TERCERO. - Transcurrido dicho plazo sin que la parte actora haya 

cumplido con la carga que por ley le corresponde, se DARÁ aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 
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JORGE ALBERTO ANGEE ROA  
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